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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0158-O

Quito, D.M., 18 de enero de 2024

Señor Arquitecto
José Adolfo Morales Rodríguez
Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial - FD 3
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su Despacho 
 
 

No. SGC-ORD-016-CUS-003-2024 
 

De mi consideración:
 
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me
permito certificar que la Comisión de Uso de Suelo, en sesión Ordinaria No. 016, llevada
a cabo el día jueves, 18 de enero de 2024, durante el tratamiento del quinto punto del
orden del día: "Conocimiento de los informes emitidos sobre el proyecto denominado
Urbanización "El Vergel"; y, resolución al respecto"; resolvió: 
 
"Con sustento en los informes conocidos durante esta sesión, la Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial, en el término de 8 (ocho) días, motive y remita a esta comisión
la respectiva propuesta de revocatoria de la Resolución No. 1129 del 18 de abril de 
2006. 
 
Posteriormente, el administrado tiene la potestad de acogerse a lo establecido en la
Disposición Reformatoria Décima Segunda de la Ordenanza Metropolitana
Nro.044-2022, para lo cual deberá presentar el proyecto de urbanización respetando los
retiros establecidos en la normativa vigente, para su trámite en la Comisión de Uso de
Suelo y posterior aprobación por parte del Concejo Metropolitano de Quito; o en su
defecto de conformidad con lo establecido en el artículo  No. 2557 del Código Municipal,
ingresar el proyecto de urbanización en la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento
Territorial, para su revisión y de ser el caso su aprobación por parte de dicha 
dependencia". 
 
El expediente digital se encuentra disponible en el siguiente link: https://t.ly/ZAVgM  
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Copia: 
Señor
Adrian Antonio Ibarra Gonzalez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO
 

Señor
Fidel Angel Chamba Vozmediano
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
 

Señor
Diego Mauricio Garrido Villagomez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO MAURICIO
 

Señora Magíster
Maria Fernanda Racines Corredores
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
 

Señor
Emilio Fernando Uzcategui Jimenez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
 

Señorita
Marisela Caleño Quinte
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Marisela Caleño Quinte  mcq SGCM  2024-01-18  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2024-01-18  

2/2


		2024-01-18T20:00:48-0500
	LIBIA FERNANDA RIVAS ORDONEZ
	Documento firmado electronicamente




